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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20171701020C03504 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) ROYAL MONTACARGAS ECUADOR COMERCIALRENTAL S.A. , de la página web y/o 

soporte electrónico, PÁGINA WEB 

HTTPS://TRAMITES.CANCILLERIA.GOV.CO/APOSTILLALEGALIZACION/CONSULTA/DOCUMENTO.ASPX el día de hoy 14 

DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 16:03, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. 

Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 14 DE SEPTIEMBRE DEL fl, 
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Cantón Quito 

    
       

     

  

Dra. Grace Lópéz Matuhura 
NOTARÍA VIGÉSIMA D.M. DE QUITO     

NOTARIO(A) GRACE 

NOTARÍA VIG 

ZABETH LOPEZ MATUHURA 

IMA DEL CANTÓN QUITO
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Jo DEC 
ES PODER ESPECIAL [Son -E 

La A Ximena García Villarreal, a nombre y en representación de Royal Rental Colombia S.A.S 
una compañía existente en COLOMBIA (en adelante referida como “la Mandante”), otorga el siguiente 
poder general que se menciona en el texto a continuación. 

La Mandante concede al señor MILTON CARRERA PROAÑO (en adelante referido como “el Mandatario"), 
de nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Quito-Ecuador, el siguiente poder general, para 
que represente judicial y extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos sus negocios en la República del 
Ecuador. EL MANDATARIO podrá comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir con las 
obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 
Dentro del juicio, podrá comparecer por sí misma o por medio de Procurador Judicial con las facultades 
señaladas en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y representación de 
la MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o encargos necesarios para el cumplimiento del objeto 
social de la MANDANTE. En consecuencia, el MANDATARIA queda facultado por el presente poder para 
realizar todas las actividades del objeto social de la MANDANTE, y, en especial, podrá en nombre de la 
MANDANTE: 

1) Representar a la Mandante en las Juntas Generales de Accionistas sean estas Ordinarias y/o 
Extraordinarias de la compañía ecuatoriana ROYAL MONTACARGAS ECUADOR COMERCIALRENTAL 
S.A en la cual la Mandante es accionista y votar en las mismas de acuerdo a las instrucciones que se le 

imparta. 

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE, conforme 
lo dispone el Art. 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por la MANDANTE y tendrá 
jurisdicción única y exclusivamente en toda la República del Ecuador. 
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. A me fue exhibido 
RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede es 

ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del Quito a, 1 4 SET 
documento que antecede, constante en. 2 fojas, 

presentado ante la suscrita Notaría. En Quito, hoy día. 
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